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Boldin ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALL. A DOLIO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U8ORiPOION

por un inóSi « • • t 2 peaetas.
Trimestre.. 11116 id.

3íúmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la i-user- 
cion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Coáigo Oivil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8ü8CajPC!0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
j Oficial.

Las snscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PAETE OFIOÍAL.

ÍSESIDEBCIÁ DELCM^E IISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M.la Raina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D? María 
Cristina, continúan ain novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Ee&l 
Fftmiiia.

(í?{iíe‘s del 30 de Agosto de 1912.)

iisisirao DE FOMNTO.

REAL ÓRDEN.

Í'iao. Sr.: La .1 tinta coasuitiva 
¿6 Seguros, ha examinado el ex- 
pidiente incoado en virtud de la 
visita de inspección decretada por 
el C( misario general de Seguros, 
para comprobar los extremos de 
la denuncia presentada en 15 
de Abril contra la Asociación 
lj‘Amich del Poble Catalá, y dio- 
tamiuando acerca de las conclu 
Siones 4.“, 5.“ y 8.“ del acta de 
iospeccion, sometidas á la misma 
Pí^r disposición expresa del Re 
glaiuento para li ejecución de la 
1^6y de 14 de Mayo de 1908, ré
sulta:

1 .° Que en la denuncia antes 
•'<iferida se afirma lerminante- 
inente que sa ha cometido una 
l^i^laedad en los Èstatutosde 
L‘A[nich del Poble Catalá, uno 
de Cuyos artículos ha sido objeto

! de una alteración ó intercalación 
que varía su sentido con evidente 
perjuicio de la mayoría de los 
asociados inscritos.

2 .° Que el artículo alterado é 
intercalado á que se contrae la 

1 denuncia,.es el 28, de los Esta- 
j tutos de la Asociación visitada, 
j que previene la época y forma de 
j la primera distribución de pen- 

siones, precisa los fondos sujetos 
á reparto y dice textualmente:

«El total de los intereses del 
i> capital inamovible recaudado 
| hasta fin de Diciembre de 1913, 
j será repartido á prorrata entre los 
j asociados que entren en derecho 
? á pension el año 1914, que será 
j el primero de distribución.»
1 3.® Que el cargo formulado 
; contra L‘ Amich del Poble Cata- 
: lá se relaciona con hechos anterio- 
? res y posteriores á la fecha en 
1 que aparece la alteración del ar- 
í tículo 28 de sus Estatutos, de 
| cuyos hechos importa hacer es- 
j pecial mención, y son los si- 
f guieotes:
1 fl) A tenor de los Estatutos 
j de constitución de L‘ Amich del 

Poble Catalá, forman los fondos 
j inamovibles, además de las cuo- 
! tas mensuales y otros recursos, 
1 los intereses del capital colocado 
Iá réiito (articulo 22 do los Esta

tutos, en vigor en aquel enton- 
1 ces), principio fundamental, no 
j sólo de la Asociación de que se 

trata, sino en todas las de su 
clase.

Ello no obstante, la Asamblea 
general de Asociados celebrada

en 1909, aprueba una modifica
ción de los Estatutos en virtud 
de la cual, al determinar el artí
culo 18 los factores que deben 
constituir el capital inalienable, 
omite ya los intereses producidos 
por el propio capital durante el 

!■ periodo de acumulación; en su 
artículo 19, nuevo, establece que 

. el fondo repartible se compondrá 
j do todos los réditos producidos y 
f à proíucir, por todo el capital 
! Mutual inalienable, recaudado, y 
? á recaudar, y, por fin, en el artí- 
1 culo 27, que corresponde al 28 
1 de los antiguos Estatutos, de una 
' manera resuelta se venía á dis- 
; poner que se repartirían en su 
Í día los intereses acumulados, di- 
' ciando que el total del fondo re

partible acumulado hasta el día 
i de la última recaudación regla- 
' mentaría del aüo 1913 y el total 
• de intereses á cobrar en 1914, de 

todo el capital inalienable hasta 
fin de Diciembre de 1913, será re- 
partidoá prorrata, etcétera, etc.» 

j Conocida por la Inspección de 
Seguros tan substancial reforma 
de los Estatutos, entre otras que 
no es pertinente mentar, la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1909 
anuló los acuerdos de la Asam
blea de aquel año, y por lo tanto, 
quedó sin efecto la modificación 
de lístatutos, con lo que fracasó 
lo que fuó, al parecer el primer 
intento de rectificación do los 

i principios mutualistas de 
Í L‘Amich del Poble Catalá.
j 6) Se sometió à la Asamblea de 
* asociados, celebrada el día 25 de

Marzo de 1911, una proposición, 
la señalada con el núm. 3, en cu
ya virtud, y en lo sucesivo, todos 
los intereses recaudados hasta la 
fecha por el «capital edificio» de
bían destinarse á aumentar el 
fondo repartible de rentas para 
los asociados, proposición que si 
á primera vista no parece rela- 
cionarse con la rectificación de 
los preceptos que regían acerca 
del reparto de pensiones, resultó 
estarlo en cuanto sirvió de base 
á la reseducion del Consejo gene
ral de Administración, de que se 
hace mérito en el párrafo si
guiente.

c) En la sesión de 26 da Ju
nio de 1911 del Consejo de Ad- 
mislracion se acordó por unami- 
nidad y en vista de que la Asam
blea aprobó la proposición 3.* del 
orden del día, que una vez ano
tadas en los libros las operaciones 
hasta 30 de Junio, se abra en los 
mismos la cuenta de fondos repar
tibles de rentas y se abone á di
cha cuenta, lo ordenado por la 
Asamblea y lo previsto en el ar
tículo 28 de los Estatutos.

Tal acuerdo resulta inexplica
ble, pues si por una parte, el 
acuerdo de. la Asamblea general 
que se refería sólo á los intereses 
del «capital edificio», nojustifi- 
caba ni debía dar pie á resolución 
tan transcendental, por otra, el 
artículo 28, en la forma como en 
aquel entonces aparecía redacta
do, no disponía, ni autorizaba, ni 
consentía siquiera la separación 
de los intereses acumulados dó*
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capital inalienable, abiertamente 
opuesta al e8pí.’’¡tu de la Asocia
ción, como no fuera un acto pro 
vio y preparatorio de las altera
ciones que aparecieran en los es 
ututos que, impresos, verían la 
luz seis meses más tarde.

</) En efecto, ea la edición de 
los Estatutos fechada en Diciem
bre de 1911, que lleva al pie la 
firma del Presidente fundador 
D, Juan Piñón y Pereanton, apa
rece a'tarado esencialmente el 
sentido de! articulo 28, en vir 
tud de una coma puesta después 
de la palabra «inamovib'e», y 
una «s» añadida á la palabra que 
siiiue, que dice «recaudados» en 
lugar de «recaudado».

Así, aquella relación del artí
culo 28, transcrita en el segundo 
Resultando, vino á ser: «Sl total 
de los intereses del capital ina
movible, recaudados hasta fin de 
Diciembre de 1913, será repar
tido á prorrata entre los asociados 
que entren en derecho á pension 
el año 1914, que será el primero 
de distribución», y claro está, 
que atenióndose á la letra de la 
prescripción estatutaria, en 1914 
no debieran repartis© rólo los in
tereses del capital acumulado 
hasta el 31 do Diciembre de 1913, 
formado por todo lo recaudado al 
interés compuesto, base de las 
Empresas de esta ciase, sino que 
vendrían sujetos á distribúcion 
desde el 1,” de año y dentro del 
máximum de 200 pesetas, cuan
tos intereses hubiera producido 
el capital durante los diez años 
de acumulación. Los Estatutos 
alterados fueron reproducidos en 
las libretas del año 1911, firma
dos «por copia» por el Secretario 
general, D. Eduardo Forn y Tort, 
con el V.® B/ del Presidente se- 
ñjr Piñol, y en las correspon
dientes al año 1912, firmados tan 
sólo por el Presidente fundador.

e) El desglose ó mejor la mu
tilación del capital inalienable 
tuvo efecto en los libros en 30 de 
Noviembre de 1911,á pretexto de 
un voto de la Asamblea general, 
que la Real orden de 3 de Agosto 
de 1911, había dejado en suspen
so, y al amparo de una Tesolucion 
del Consejo anti estatutaria, con
traria á las bases fundamentales 
de la Asociación é inhabilitada 
después de la Real orden citada, 
y se llevó al pasivo del balance; 
de lo que, una vez separados del 
capital inamovible los intereses 
acumulables desde la fundación 
de la Empresa que venían figu- 
faodo unidos en una misma y 

sola cifra en los balances anterio
res, resultó que los intereses de 
fondos inamovibles importaban 
310 586,24 peseta^, y los intere
ses del capital edificio 11.303 85 
pesetas, ósean enj un to 321.943,09 
pesetas, que con los intereses de 
los año? 1912 y 1913, debían for
mar, al parecer, los fondos re

1 parlibles para 1914. i
Aun cuando en el H«ber de la j 

| cuenta «Fondos de rentas repar- Í 
¡ tibies» no figuraba, ai tiempo de 
i la Jnspecciou, los intereses de 1 
; fondos inamovibles, así como 
1 tampoco los correspondientes á 
■ «capital edificio» es de creer que 
. fué abierta para llevar á su Ha- 
j ber estos cargos en cualquier ba-

lance anterior á 1914.
/) Finalmente, figura en los 

Estatutos el artículo 52, según 
ed que, además de otras cuotas, 
satisfará cada asociado una peseta 
y 50 céntimos al año, de cuya 
cantidad se destinarán 75 cé iti 
mos á formar un cipital especial, 
para adquirir con su imports, un 
edificio dedicado á lugar social 
de rj‘Âmich del Poble Catalá Se 
intentó ya en la Asimb aa del 
año 1911 modificar este artículo 
en el sentido de q’ie, con lo qui 
<íonsliluía el «capital edificio», y 
lo que con este objeto se recau
dara en lo sucesivo, se formara 
un fondo de garantía, hasta el 
límite de un millón de pesetas; 
pero la proposición votada fué 
suspendida, según se ha visto por 
Real orden de 3 de Agosto del 
propio año.

Ello no obstante, el Consejo ge- 42.000 inscriptos y las nuevas 
neral de Adininistracion aprueba inscripciones, el capital inamo- ' 
y somete à la Asauíblea de 30 de vible llegaría á 2 772 000 pesetas
Marzo de 1912, si bien á re
serva de que sea levantada- la sus- i pesetas y aun suponiendo, fiual-
pension de la citada Real orden, ' 
una nueva preposición que en
vuelve la más evidente rectifica 
cion del artículo 28 do los Esta- j 
tusos, y de una manera intencio- 1 
nada y subrepticia adopta y da 
estado á la alteración que dicho | 
artículo sufre en el impreso de i
los Estatutos y de las libretas 
correspondientes á 1911 y 1912. 
Todo ello es de ver en la redac
ción que se propone alartículo 52, 
que es como sigue: «El total de 
les intereses d<íl capilal-eiificio, 
devengados desde la apertura de 
dicha cuenta y á devengar en lo 
sucesivo, tendrán igual aplica 
cion que los intereses del capital 
inamovible ó sea á rentas repar
tibles, y en su consecuencia, se 
sumarán en su día con todos los 
intereses recaudados hasta 31 de

í Diciembre de 1913, para que
1 ^neda, conforme previene el ar-

tículo 28 de los Estatutos, empe
zar á ser re{>artidos à prorrata en
tre lodos los asociados que entren 
en derecho à pension á partir de 
1914, que será el primero de dis
tribución, formando juntos el 
fondo de rentas repartibles, sin 
que jamás á pesar de este aumen
to, pueda exceder el reparto del 
máximum señalado en el artículo 
29 de los Estatutos.

4." Que para conocer la enor
me diferencia que existiría, lle
gada la fecha de la distribución 
de pensiones, entre la apiioacion 
del artículo 28 de los Estatutos 
y procedimientos que se segui
rían de los hechos relacionados 
en el Resultando precedente, bas
taría suponer, partiendo de da
tos oficia es producidos por la Aso
ciación, que los añ )8 1912 y 1913 
fueran los primeros de reparto 
de p-^nsio-oes. De esta manera se 
tendría, con arreglo al artículo 
28, y extremando los optimis
mos, que el capital inamovible 
que importaría 2 352,000pesetas, 
que produciría aproximadamente, 
un interés de 4 por 100, rendiría 
94 000 pesetas, que sumadas à 
las 11 000 de intereses de! capi
tal edificio daría un fondo repar- 
tub-'e de 105 000 pesetas, que, en 
tre 1 015 asociados, corresponde
rían en 1912, á unas 103 pesetas 
de renta. Suponiendo, asimismo, 
que en dicho año se aumentara 
el capital inamovible con las cuo- 

. tas de 35.000 socios entre los 

y produciría do intereses 110 000 

i

mente, que los asociados declara
dos con derecho á pension para el 
segundo año, según el Bohim de 
Mayo del corriente año, un 10 
por 100 decayeran de su derecho, 
resultaría que los réditos deberían 
repartirse entre 3.015 asociados 
y sólo percibiríi cada uno de ellos 
una renta que no llegaría en mo
do alguno à 40 pesetas En uno 

1 y otro año las pensiones no alean 
Í zarían ni con mucho las 200 pe- 
f setas anunciadas y en cierto mo- 
j do prometidas, y en los años su 
¡ evsivos el importe de la pension 
1 disminuiría sucesiva y sensible- 
1 mente.
! Otra suerte muy dsslinta sería, 
j para los inscritos en 1904 y 1905 
1 si nada se opusiese á-ia nue 
' va Orientación que se propone

I? Amich del Poble Catalá. Para 

el primer año de distribución,los 
finidos repartibles se consituirían 
con las 321 000 pesetas de iniere, 
ses acumulados hasta 1911, mág 
81.000 de intereses del fondo 
inalienable, lo que permitiría 
distribuir el ináxímum de las 200 
pesetas entre los 1.015 asociados 
quedando un remanente de 
200.000.

Pero en el año siguiente, si 
bien los fmdos repartibles se fcr- 
marían con las 200.000 pesetas 
del sobrante del año anterior, 
más unas 100 000 de réditos del 
capital inamovible, resultaría que 
por 3.015 asociados, aun repar
tiendo la totalidad de los fondo.*?, 
no llegaría á 100 pesetas lo queá 
cada partícipe correspondería.

Dicho se está que, absorbidos 
todos los intereses acumulados, 
y aumentando progresivamente 
en los años siguientes el número 
de asociados con derecho á renta, 
para los futuros pensionistas, á 
partir del tercer año, se raduoiiíi 
la participación en términos que 
probablemente, en breve plazo, 
apenas cubrirían el importe de 
sus cuotos.

5.“ Que con fecha 6 de Junio 
del año actual, el Presidente de 
la Asociación co'munica al Comi
sario de Seguros que, descubier
tas algunas erratas de imprenta 
en los modelos del impreso de Io3 
Estatutos, ai ponerlo en conoci
miento de dicha autoridad dispo
ne que sea remitida á la impren
ta la copia de las erratas, que no 
se e xpida ninguna libreta de aso
ciado y que dará oportuna cuanh 
al Consejo.

Además, con fecha 9 del pro
pio mes, el Consejo de Adminis
tración, ya conocidas las erratas, 
acuerda:

Primero. Que se publiquen 
-en el Boleíin los Estatutos corre
gidos; •

Segundo. Que se avise á los 
tenedores de libretas números 

, 41.271 á 42.856, para que pued'*® 
cotejar sus Estatutos;

Î

ï

Teroero. Que si a'guno deJ!' 
chos tenedoresse creyese perjudi' 
calo,podrá rescindir su contrato;

Cuarto. Que se entenderá qú® 
los matriculados de dichos iH^' 
meros que sigan efectuando sos 
pagos, están conformes con 
continuación de sus contratos; y

Quinto. Que aquellos do J*; 
chos asociados que no soliciten I® 
anulación antes do l.“ de Ener'’ 
de 1913, se les tendrá por confer' 
mes con la corrección de los EsU" 
tutos.
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Es de advertir que desde la 
maîlana dei 5 de Junio del co
rriente año, el Presidente funda
dor, D. Juan Piñol,tenía noticia 
cíieial de la denuncia formulada 
contra I?Amicfi del Poble Catalá 
y de la visita de in^ipeccian que 
se realizaba.

6/ Que el Presidente funda
dor consignó en el acta extensas 
explicaciones en descargo de lo 
formulado en la denuncia, atri
buyendo el desglose de intereses • 
al objeto de que el día en que ; 
debiera darse destino á los mismos 
estuvieren convenieo t e men te 
clasificados, buscando además los 
mayores datos estadísticos, y que 
no estima la separación ilegal y 
antiestatutaria; que las altera
ciones en el artículo 28 son debí- 
das á erratas de imprenta, como 
otras muchas que so han descu
bierto en el mismo ejemplar de 
los Estatutos, explicando el pro 
cedimiento para la impresión de 
los mismos desde la fundación, 
declarando que jamás tuvo propó
sito de dar otra iuterperetacíou 
que la auténtica á dicho artículo, 
l ues siendo autor de los Estatutos 
primitivos llegó á consignarlo 
como artículo fundamental, de
biendo reconocer tan sólo que ha 
incurrido en negligencia por no 
haber comprobado las pruebas del 
impreso al tiempo de serle pre- 
seutadás por el Secretario; no obs
tante lo que, en fecha posterior 
ala inspección, apoyándose en 
el testimonio de personas de re
conocida competencia,afirma que 
la coma intercalada y la s aña
dida no modifican el sentido gra
matical de la redacción del artí
culo 28, <le lo que tratan de infe
rir, en contra de lo sostenido en 
el acta de visita el propio Presi
dente-fundador y algunos Conse
jeros, que puede, llegado el pri
mer año de distribución de ren
tes, repartirse el fotai de los in
tereses percibidos durante el pe- 
nodo de acumulación.

En cuanto á los acuerdos de 
las Asambleas, niega que exista 
felación alguna con las alteracio- 
ÛÔ3 de los Estatutos y afirma que 
thoguna responsabilidad puede 
•^iihor al Consejo, el que no cono
ció las erratas de los Estatutos, 
sosteniendo que dicho Consejo 
puede,sin responsabilidad, llevar 
^1 orden del día de las Asambleas 
'^üdquier proposición que le sea 
Peosentadi, Por fin, varios Con 
tejeros expusieron algunos argu- 
m3Qtos en oposición á la dí- 
úuncia.

7.° Que el Inspecotor, en la 
conclusion octava, eleva á la Jm 
ta la consulta de si después de la 
publicación del Reglamento de 
finitivo, y visto su artículo 64, 
proceda aceptar, previa disposición 
de los Estatutos, que el depósito 
de garantía se preHe con fon los 
y recursos de los asociados de 
L‘Amichdel Poble Catalá, on vez 
de constituirse con los propios del 
Consejo general de Administra
ción, según resulta del espíritu 
de las proposiciones aprobadas por 
las Asambleas de 1911 á 1912, 
acuerdos que, como se ha repe
tido, quedaron en suspenso por 
disposición del Ministerio de Fo
mento; y

Considerando:
l .® Que en virtud de la visita 

de inspección decretada, por el 
Comisario general de Seguros, se 
han comprobado casi en su tota
lidad, los extremos de la denun
cia presentada contra L‘ Amich 
del Poble Catalá en 15 de Abril 
del año corriente:

2 .^ Que se deriva del acta de 
inspección y de los demás ante
cedentes que integran el expe
diente sometido á esta Junta, el 
preconcebido y deliberado propó 
sito de L‘ Amich del Poble Cata
lá, á partir de 1909, de modifi 
car siibstancialmente las bases de 
su desenvolvimiento económico, 
contenidas en los artículos 22 y 
28 do los Estatutos vigentes;

3° Que, según es de ver, 
no habiendo surtido el deseado 
objeto, por haberío impedido la 
Inspección de Seguros, la refor
ma de Estatutos aprobada por la 
asamblea de 1909 y surgiendo di 
fieultades insuperables para va
riar, en forma legal, la esencia 
de los preceptos constitutivos de 
la Asociación, ha tratado ésta de 
obtener igual resultado por sor
presa y con empleo de medio- 
subrepticics ó ilegales;

4,° Que no puede ocultarse ia 
finalidad de tal empeño, puesto 
que, con ia observancia estricta 
de los artículos 22 y 28 de los Es 
tatiitos, cálculos sobre bases ya 
ciertas y positivas, permiten afir
mar quela cuantía delasrenias no 
correspondería á los ofrecimientos 
y promesas hechas álos mu^ualis 
tas, ni á ias esperanzas cifradaí 
en el éxito del «Amich», ni st 
obtendría la redención del pro'e 
tariado catalán, como se asegu
raba; implicando todo ello el des
crédito de la institución, lo que 
era fuerza impedir para prolon
gar, siquiera dos años, los injus

tificados optimismos,durante cu
yo plazo los rendimientos de la 
‘idmiuistracion hubieran obteni
do un positivo progreso;

5 ." Que de consumarse los he
chos que, con vista al reparto de 

apensiones en los años 1914 y 
1915, sé venían preparando, es 
perfectamente cierto el' grave 
daño que se ocasionaría á los lla- 
mados á percibir rentas en los 
años sucesivos, entre los que de
ben contarse los mismos que em- 

j pozaran á disfrutaría desde 1914, 
porque de efectuarse el procedi
miento de reparto intentado, sólo 
beneficiaría las rentas del primer 
año, agravando ia situación de 
dos rentistas de los años siguien 
tes y resultaría opuesto ó incom
patible el concepto de la mutua
lidad, base y fundamento de las 
Asociaciones chatelusianas, lo 
cual es de todo punto injusto y 
rectifica esencialmente el lema 
de 1? Amich del Poble Catalá, 
«todo por todos y para todos»;

6 .” Que, en su consecuencia, 
la Inspección de Seguros está en 
el deber inexcusab’e, no ya de 
evitar la consumación de hechos 
que redundarían en ventaja tan 
sólo de los que figuran al frente 
de la AdministraciondeL‘ Amich 
dei P«.ble Catalá, con evidente 
perjuicio de la mayoría de los 
asociados, y se ejecutarían con 
grave infracción de los preceptos 
estatutarios, sino de corregir, 

’dentro de los límites de su com
petencia, los actos realizados con 
tra los Estatutos, y con amenaza 
del interés de los mutualistas;

V .’ Queal establecerL‘Amich- 
del Poble Catalá, el balance y 
cuenta de 1911, lo hizo contravi
niendo los artículos 22 y 28 de 
los Estatutos, y sin sujeción á los 
modelos oficiales números 16 y 
18, publicados por el Ministerio 
de Fomento de Real orden de 31 
de Marzo de 1909, y que en lo 
sucesivo, además de cumplir ta
les preceptos, debe atenerse en 
la publicación de aquellos á las 
reglas contenidas en el artículo 
91 del Reglamento;

8 .° Que los hechos consigna
dos en el Resultando 3.° tienden 
evidentemente á ocultar, en pro
vecho de los Administradores y 
con daño de los asociados, el ver
dadero resultado de la acumula
ción,la importancia de los prime
ros repartos, el estado de la Asocia- 
ci< n y el fracaso conocido de su 
combinación mutualista, al obje
to de prolongar por algún tiem
po más la injuslifíc-^da creencia 
ie los cu.!intiosos rendimientos 
que aquélla h^bía de producir; 

9 .° Que la responsabilidad de 
"os hechos relacionados, salvo en 

o que se refiere á la letra d'j del 
Resultando 3.°, que comfiete ad- 
ninistrativamente al Fresidehte 
undador Ü. Juao Piño:, corres- 

,ionde á los Vocales de) Consejo: 
m Administración,- que lomaron ¡ 
parteen la resolución de 26 de

Junio de 1911, infringiendo las 
diposiciones de los artículos 21, 
22 y 28 de los Estatutos, contra
viniendo acuerdos legítimos de 
los asociados y dejando inobserva
da la Real orden de 31 de Maizo 
de 1909, asi como los que inter
vinieron en la aprobación del or
den del día de la Asamblea ge
neral de 30 de Marzo de 1912, 
cuya proposición tercera, resulta, 
de ia propia suerte antirregla
mentaria;

10 . Queen su mérito, han 
incurrido en la penalidad del ar
tículo 35 de la ley de 14 de Ma
yo de 1908, por una parte el Pre
sidente de L‘ Amich del Poble 
Catalá, Ü. Juan Piñol y Parean- 
tóu, y por otra cuantos Conseje
ros lomaron parte en la sesión de 
26 de Junio 1911, ó aprobaron 
la proposición tercera del orden 
del día de la Asamblea del 30 de 
Marzo del año corriente.

11 . Que según previene la 
Real orden de 16 de Enero de 
1909, y el artículo 47 del Regla
mento vigente, la fianza que en 
las Asccíaciones chalelusianas 
debe prestar el Consejo de Admi
nistración, queda afecta á las res- 
poosabiiidadesdel incumplimien
to de las disposiciones reglamen- 
larias ó estatutarias;

12 Que la disposición del Re
glamento que regula la forma de 
prestación de fianza en las Aso
ciaciones chatelusianas, y los fon
dos con que debe constituirse, es 
precisamente ia contenida en el 
artículo 47, sin que pueda ser 
otra, por cuanto aquélla es la que 
está de acuerdo con el espíritu 
de las Reales órdenes publicadas 
sobre la materia, interpretando 
rectameole el apartado C del nú
mero 7.“ del artículo 2.” de la 
Ley, cuya finalidad consiste en 
que los organismos administra
dores de las Asociaciones tontinas 
y chatelusianas garanticen per
sonalmente su gestion ante los 
asociados, previniendo en favor 
de los mismos las consecuencias 
de una administración desacer
tada y poco escrupulosa.

En consideración á loexpuesto, 
esta Junta Consultiva tiene el 
honor dé proponer á V. E.:

1" Que se obligue á L‘Amích 
dei Poble Cata'á á rectificar in
mediatamente en sus libros los 
asientos acordados en sesión del 
Consejo general de Administra
ción, da 26 de Junio de 1911, 
reintegrando á la partida del ca
pital inamovibe los intereses 
que el mismo ha producido hasta 
la fecha, y que en los conceptos 
del Balance del presente año se 
atenga à las disposiciones de los 

' artículos 21, 22 y 28 de sus Esta
tutos, y á los preceptos del artí
culo 91 del Reglamento vigente, 
con sujeción à los modelos nú
meros 16 y 18 publicados de Real 
orden en 31 de Marzo de 1909;

2 .“ Que á tenor del articulo 
35 de la ley de 14 de Mayo de 
1908, se imponga:
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Primero. Al Presidente fun-j 
dador de [/Amich del Poble Ca
talá D. Juan Piñol y Pereanton, 
h multa de 10 000 pesetas

Segundo. A ca-*a uno de los 
Vocales del Consejo general de 
A Iministracion á que se refieren 
los Considerandos noveno y dé
cimo, 1.000 pesetas de multa por 
cada acto en que hayan interve
nido, de los consignados en di- 1 
chos Considerandos.

3“ Que iariinzi constiluidi 
por el Consejo general de Admi
nistración responda, en primer: 
lugar y hasta donde aieance, de 
las penalidades propuestas en la 
conclusion anterior, y que se sa 
tisfaga del peculio personal de 
los responsables en cuanto su 
cuantía excediese del importe 
de aquélla;

• 4.“ Que acordadas por la Supe
rioridad las conclusiones prece
dentes, se requiera al Consejo de 
Administración de L'Amich del 
Poble ‘ 'ata á, para que en el plazo 
máximo é improrn gable de quiu- 
ce dias reponga, en lo menester, 
la fianza que tiene prestada, has
ta el complemento de 50 000 pe 
setas; con apercibiiuiento de qu^ 
de no realizarlo en el plazo fijado, 
se decretará la suspension de to 
das Sas operaciones de L'Amich 
del Poble Catalá durante un nue
vo plazo, transcurrido el cuagse 
propondrá á estíi Junta la aplica
ción del artículo 33, párrafo 3 " de 
la ley de 14 de Mayo de 1903;

5 .’ Queen cuanto á la cons
titución del depósito de garriUtía 
de la letra C) del número 7.‘’ del 
artículo 2® de la ley de 14 de 
Mayo de 1908, deberá L'Amich 
del Poble Catalá, usí como las de
más asociaciones de su clase y 
naturaleza, aleuerse, para lodvs 
los efectos cousiguientes, à lo que 
dispone el artículo 47 dei Regla
mento vigente;

6 .® Que acordada esta Real 
orden, procede su publicación en 
la Gacela^ Bolelin Oilciul de Se
guros y en los Bcíelioes O/ic ales 
de las provincias de Bareeioua, 
Geroua, Lérida y Tarragoi a, y 
que asimismo debe ordenarsc la 
publicación en el Bolelía de la 
asociaciou de L‘Amich del l'ob'o 
Catalá.

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta 
meo, se ha servido resolver como 
en el mismo se dispone, añadien
do además que se comuniquen los 
antecedentes necesarios al Phseai 
de 8. M., por si hubiere logar à 
exigir otra clase de responsabili
dades.

Lo que de Rea! orden lo digo á 
V. I. para suconocimienio y cLc 
tos oportunos. Dios guarue a V. 1. 
muchos años. Maór d, 19 dr 
Agosto de 1912.— Vdluuiteon’.— 
limo, señor Comisaíiü general dr 
Seguros.

(Gaceta del 23 de Agosto de 1912.)

Rx-TUACro de los acuerdos adop^ 
taljs en las sesiones públicas 
celebradas por esta Corporacian 
en el primer período semestral 
del corriente ailo, que se pn-- 
blici en virtud de lo iisouesto

(Conclusio fij.
Sesión de 14 de Junio de 1912.

Presidencia del Sa. Vitoria.

Bijo la presidencia del Sr. Vi
loria y asiste.ncia , de diez y seis 
señores Dipntados S) abrió la se
sión, aprobándose el acta de la 
anterior y los ingresos en los Es- 
tableciuüenlos de beneflcencia.

Quedó eolerala la Dipntmion 
de que la de igual clase de Zimo- 
ra, abJiiaría las estancias de la 
demente Wenceslada Isabel Cal- 
devila. El Sr. Cubas sale del safen.

Kl Sr. Presidente manifesto à 
la Diputación que Labia celebrado 
una entrevista con el Alcalde 
Valladolid, r-^tiriéadole éste 
proyecto de p^dir al Estado 
construcción de un edificio 

d e 
el

ÔQ

el sitio que hoy ocupan los «Mos- 
lens'^s^) para Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, y à s-r 
posible otro destinado á Escuela 
Superior de Comercio, que para 
ceder el terreno indicado, era pre 
ciso que tanto el Ayuntuniento 
como la Diputación, cedieran al 
Estado los dere chos que pudieran 
tener sobre el mencionado edifi 
ció; y se acordó hacer dicha re 
nuncía coa la condición de que 
se construyan por lo menos el 
edificio para Normales de Maes
tras y Maestros, autorizan lo á la 
Presidencia para que h ga cons
tar esta renuncia en donde fu-^ra 
necesaric.

Se acordó la devolución de de 
pósito por t?rmiúacioa de contra
to á los contratistas de garbanzos 
durante el año do 1911 y a! de to 
ciño salado y al dehuevos dega li 
na durantelos años de 190941911.

Se autorizó á D. Anselmo L on 
para constituir como fianza dei 
suministro de hariuas ias cert.fi- 
caciones de suministro hecho en 
1911. igual acuerdo recayó res
pecto de D. Marlin Rabanillo.

Se acordó entregar á D. E. Pa 
selodos y Compañ’a, contratista 
de drogas, cerlificaciou de lo su- 
mistrad-o en 1911, para liquidar 
los Derechos reales y poderle de-

Se autorizó la cesión que hace 
D. Enrique Guillen à l). Í4eopoí- 
do Eeniandez de los efectos de 
telas y demás ‘leí 4.” grupo, res 
pecio del Hospital, siempre que 
la cesión se haga constar en es
critura pública.

Se concedió a D. Eiuilio P. ('ho
ya y á D. Cándido Altolaguirre, 
autorización para constituir dan 
za con certificación liquidada dr 
acopios y se denegó à Ü. Dame 
Carrillo, contratista de obras, 
ig4jal petición en tanto no ju.-ti 
tique la cualidad de heredero dr 
D, Celedonio Carril c.

Se acordó las distribuciones de 
fondos para atenciones del presu
puesto provincial en los meses de 
Junio y Julio.

Se aprobaron varias cuentas 
de servicios provinciales.

Previa discusión de un dicta
men de Conla luría en una soli
citud del Ayuntamiento de Cas
tronuño, pidiendo moratoria para 
el pago de sus retra-íos por contin
gente, en la que tornaron parte 
los señores P''. Heinero, P'lortsy Ija 
vilaa, se acordó fouceder aquella.

Dióse lectura de la sentencia 
del Tribunal Superior de lo Con- 
tencioso-administrativo en pleito 
seguido por los presbíteros Don 
Alejandro Alvarez y Don Cipria- j 
no Escudero, contra acuerdo de 1 
la Diputación por el que fuó 
nombrado Capellán del Manico-: 
mió Don Isidoro Callón, y en i 
cuyasmtenoia serevocó el acuer- ; 
do delà Corporación y se deja 
sin «f^oto el nombramiento dei 
D. Isidoro, por no reunir éste las 
condiciones exigidas en el anun
cio para provision de vacante y 
cuya sentencia y expediente ha 
sido devuelto en 27 de Abril con 
oficio dd Presidente de dicho 
Tribunal.

El Sr. Romero opina que cono- 
.cida la sentencia que revoca el 
acuerdo de la Diputación, nom
brando ('apellan ai Sr. Carlón, 
procede la celebración de nuevo 
co ne urso.

El Sr. Gavilán hace constar 
que ante to lo desea que se cum
pla el fallo del Tribunal y disien
te de la opinion del S". Romero, 
pues anulado el n »mb''amieuto y 
habiendo dos coucursmtes à la 

: plaza, la Diputación debe da 
■ elegir á cualquiera de elles. HiCi 
| historia detallada del asunto y 
’ examina los puntos de la daman- 
j da y termina diciendo que si se 
labre nuevo concurso quedará 
1 incumplida la sentencia y vul- 
i aerados los derechos de los dos 

concuisantes Sres. Alvarez y Es- 
. cudero.
1 El Sr R .mero insiste en su 
• proposición, creyendo que el con- 
1 curso terminó cuando se hizo el 
1 nombramiento de Capellán y ai 
s revocar éste, só o procede abrir 
1 nuevo concurso coa las condicio

nes que se crean oportunas. Lo 
que se dispone, dice, es que el 
Sr. Cartón uo puede continuar en 
el cargo por ser nulo el nombra
miento, pues hágase nuevo con.- 
curso y la sentéucia quedará 
cumplida.

El Sr. Gavilán impugna nue
vamente losargumentosdei s.ñor 
Romero, entre otras razones, 
alega les derechos que la senten
cia reconoce á los señores Alvarez 
y Escudero. Hace consideraciones 
acerca de la ejecución de la seu- 
tfcucia, pidiendo se deseche la 
proposiciuii del Sr. Romero, por
que de hacerse nueva convocato
ria, se atropellarán los derechos 
nacidos al amparo de un concurso 
que no ha sido anulado.

El Sr. Llorente salió del salon.

El Sr. Recio opina que debe eli. 
mínarse al Sr. Cartón, y votar 
á.ctialquiera de los dos concur
santes.

El Sr. Peraile, después de hacer 
elogios de los argumentos ex
puestos por los señores Romero 
y Gavilán, dice que ha kid • con 
deteni nieuto la sentencia y su 
parte dispositiva especialmente,y 
se ha convencido de que su opi
nion está con el Sr Romero, por
que uo se ordena que se nombre 
á cualquiera de los otros do. 
C^ue declarando ou’oel nombra
miento, sólo procede anunciar 
nuevamente la vacante.

Rectifiean los señores Alonso 
Romero, Fraile, Recio y Gavilán 
y el Sr. Presidente, considerando 
el asunto suficiaotemente discu
tido, dijo que se procediera à 
votar la proposición verbal del 
Sr. Romero. Verificadala votación 
en la que tomaron parle quince 
señores Diputados, dió el résulta- 
do Siguiente: Señoresque votaron 
coa la proposición: Espinosa, Ja
lón, Pinilla, Revuelta, Bachiller, 
A. Romero, F. Reinero, Fraile, 
Garrido, Sr. Presidente, total* 
diez; señores que votaron eu ooib 
tra: Recio, Conde, Represa, Ga
vilán, Flores, total cinco. Ensu 
vista el Sr. Presidente declaró 
que quedaba acordado abrir nue- 

: vo concurso para la provision de 
i la vacante de Capellán del Ma

uicomio.
El Sr. Gavilán solicitó cerliti- 

cacion de! acuerdo recaído en esh 
asunto y la presidencia manifesto 
que le seria entregada.

El Sr Fraile ruega á la Prest 
d&^ia que exponga las gestiones 
Hevadjis à cabo para el arreglo do 
la deuda del Ayuntamiento con 
la Diputación.

El Sr. Gavilán hace historia 
del asunto y de las gestiones 
practicadas por las Comisiones do 
ambas Corporaciones. Que da las 
tres p-^rsonas nombradas para 
dirimir las diferencias de apre
ciación en ¡os ¡juntos sometiL^ 
á consulta, el uno había falleci
do, otro no podia eucargirse 
del asunto por sus ocupaciones V 
el Sr. Diaz Cob-ña que aoep’óel 
cargo, rogó no se le pusiera ti un 
taetoa de ptazo; que ea este esta' 
do celebraría ea breve iiuava 
confereacia con eiCapitu'arsenar 
Aguirre, para activar el asun
to, pudiendo casi asegurar q“® 
ea este verano quedaría teriui 
nado. El Sr. Presidente mani^®” 
íó que tan luego como el s-iior 
Gavilán le participara haber cé* 
Librado la entrevista con el seO^f 
Aguirre, citaría las Comisiones 
para dar cima ai asunto.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, sa mvanió la sesiou y 
ae dió por terminado el “penuuú 
semestral.

Valladolid 26 de Julie de 191- 
—El Presidente, Pedro Vttori‘^-^ 
—,E1 secretario, J. MarH^^* 
Cu he¿as

Imprenta del Hospicio provincial
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